
 

 

 

 

 

 

 

 

REGLAMENTO INTERNO DEL HONORABLE CONCEJO  

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS: 

  

C A P Í T U L O  I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Art. 1º.-  El día 10 de Diciembre de cada año, se reunirá el Concejo en Sesiones 

Preparatorias para la elección de su Mesa Directiva y la fijación de los días y horas de 

Sesiones. 

La Mesa Directiva estará compuesta por un Presidente, un Vicepresidente Primero, un 

Vicepresidente Segundo y los Secretarios Legislativos y Administrativos.  

Si correspondiese la incorporación de Concejales recién electos participarán de estas 

Sesiones Preparatorias, los Concejales que continúan en el ejercicio del mandato y los 

electos cuya elección hubiera sido comunicada por el Tribunal Electoral competente. 

Los Concejales cuyo mandato cesa, y son reemplazados por los electos, no participarán 

en las Sesiones en cuestión.-  

 

Art.  2º.- La Primera Sesión Preparatoria será abierta por el Presidente en ejercicio, 

siempre que éste no terminara su mandato como Concejal. En caso contrario, por el 

Concejal de mayor edad de los que continúan en su mandato. De inmediato pondrá a 

votación sin debate la elección de un Presidente provisional. En este acto votará como 

Concejal y tendrá voto de desempate.- 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 3º.- Cuando correspondiere la incorporación de Concejales recientemente electos, 

el Concejo en su primera Sesión Preparatoria designará una Comisión de Poderes 

compuesta por cuatro Concejales en ejercicio, la que deberá pronunciarse respecto de 

la elección y de los títulos de los electos, especificados en el Art. 267ª de la Constitución, 

en el Cuarto Intermedio cuyo duración fijará el Cuerpo.- 

 

Art. 4º.- Las impugnaciones solo pueden consistir: 

En la negación de algunos requisitos exigidos por el Art. 267º de la Constitución 

Provincial y Legislación vigente en la materia. Cuando la impugnación demostrase, prima 

fascie, la falta de algunos de los requisitos exigidos, el impugnado no podrá prestar 

juramento, reservándose su diploma para ser juzgado en las Sesiones Ordinarias y 

dentro de un plazo que no excederá los treinta días de iniciadas aquellas. Transcurrido 

dicho plazo sin que exista pronunciamiento definitivo, se entenderá rechazada la 

impugnación.- 

En la afirmación de irregularidad del proceso electoral respectivo; en este caso, los 

impugnados se incorporarán directamente al Concejo, hasta el pronunciamiento 

definitivo del Cuerpo.- 

 

Art.5º.- El Despacho de la Comisión de Poderes será votado en general y particular, 

pudiendo los Concejales electos, cuyos títulos fueron impugnados, tomar parte en la 

discusión, pero no votar al decidirse en particular lo que le es propio.- 

 

Art. 6º.- Si resultare un título rechazado se estudiará el del suplente que corresponda, a 

los fines de su inmediata incorporación. La incorporación de un Concejal suplente por 

destitución, renuncia o fallecimiento de un Concejal en ejercicio, se hará previo estudio 

de su título en forma análoga al de los titulares.- 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Art.7º.- Una vez aprobados los títulos de los Concejales electos, el Presidente 

Provisional, llamando por orden alfabético, procederá a tomarles juramento de acuerdo 

con una de las siguientes fórmulas: 

 

a) "¿JURÁIS POR DIOS, LA PATRIA Y ESTOS SANTOS EVANGELIOS, DESEMPEÑAR 

FIELMENTE EL CARGO DE CONCEJAL QUE SE OS CONFÍA Y OBRAR EN TODO DE 

CONFORMIDAD CON LO QUE PRESCRIBE LA CONSTITUCIÓN Y LA CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL”? Si así lo jurase, el Presidente advertirá: "SI ASÍ NO FUESE, DIOS Y LA PATRIA 

OS LO DEMANDE ".- 

 

b)"¿JURÁIS POR DIOS Y LA PATRIA DESEMPEÑAR FIELMENTE EL CARGO DE CONCEJAL 

QUE SE OS CONFÍA Y OBRAR EN TODO DE CONFORMIDAD CON LO QUE PRESCRIBE LA 

CONSTITUCIÓN Y LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL"?. (Art. 148º). Si así lo jurase, el 

Presidente advertirá: “SI ASÍ NO FUESE, DIOS Y LA PATRIA OS LO DEMANDE".- 

 

c) "¿JURÁIS POR LA PATRIA DESEMPEÑAR FIELMENTE EL CARGO DE CONCEJAL QUE SE 

OS CONFÍA Y OBRAR EN TODO DE CONFORMIDAD CON LO QUE PRESCRIBE LA 

CONSTITUCIÓN Y LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL"? (Art. 148º). Si así lo jurase, el 

Presidente advertirá: " SI  ASÍ NO FUESE, LA PATRIA OS LO DEMANDE ".- 

 

Art. 8º.- Realizado el juramento establecido en el artículo anterior, el Concejo procederá 

a elegir sus autoridades definitivas, conforme lo previsto en el Art. 1º la elección de la 

Mesa Directiva se hará por votación nominal y a pluralidad de votos. En este caso vota 

el Presidente como un Concejal más. En caso de empate, se repetirá la votación 

circunscribiéndose a los candidatos más  votados; si se registra nuevo empate, decidirá 

el Presidente. Constituidas las autoridades, se comunicará al Poder Ejecutivo, al Superior 

Tribunal de Justicia, al Intendente Municipal y a la Legislatura.- 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS CONCEJALES 

 

Art.9º.-  Los Concejales, al incorporarse al Concejo, cualquiera sea la oportunidad en que 

lo hagan, prestarán previamente juramento, tomado por el Presidente en voz alta. 

Producida la incorporación, el Presidente le extenderá un diploma firmado por él y el  

Secretario Legislativo, por el que se acredite el carácter que inviste.- 

Art.10º.- Los concejales no constituirán Concejo fuera de la sala de sus sesiones, salvo 

autorización expresa por Resolución interna, la que requerirá de las 2/3 partes de la 

totalidad de los miembros presentes del Cuerpo y deberá indicar lugar, día y hora de la 

misma. 

No obstante podrán celebrar reuniones en lugares previamente acordados, que 

posibiliten la concurrencia y participación de vecinos de barrios o sectores distintos de 

la ciudad, a fin de tratar asuntos específicos que afecten a aquellos1.-  

Art. 10º bis.- En casos excepcionales y previo acuerdo del Cuerpo que se deberá prestar 

con una  mayoría de dos tercios, los concejales podrán sesionar de manera remota y a 

través de la plataforma digital que oportunamente se implemente, la que deberá 

garantizar la posibilidad de constatar la conectividad y real participación de los 

concejales en la misma, así como la posibilidad de ejercer en pleno sus derechos  en 

cuanto legisladores comunales y, la seguridad e inmediatez en cuanto a la  registración 

de las voluntades que estos expresen2.- 

 

Art.11º-   Es obligación de los Concejales, concurrir a todas las Sesiones desde su 

incorporación hasta el cese de su mandato. 

                                                             
1 Modificado por Resolución Nº 17/18.  
 
2 La Resolución Nº21-HCD-2020 incorpora el Art. 10 bis en el Art. 1º de la misma. 



 

 

 

 

 

 

 

 

Si alguno se considerase impedido, dará aviso a Presidencia, pero si la inasistencia 

hubiera de prolongarse por dos o más Sesiones consecutivas, será indispensable el 

acuerdo del Cuerpo.- 

 

Art.12º- Al acordar una licencia, el Cuerpo establecerá si debe o no concederse con goce 

de dieta. 

Las licencias con goce de dietas no podrán excederse de un mes ni de diez Sesiones en 

el año, salvo casos especiales de enfermedad o fuerza mayor, que  serán debidamente 

apreciados.- 

 

Art.13º- Las licencias se concederán siempre por tiempo determinado, transcurrido el 

cuál, se perderá el derecho a la dieta por el tiempo de excedencia.- 

 

Art.14º- Los Concejales que se ausentaran sin licencia, perderán su derecho a la dieta 

correspondiente, por el tiempo que dure su ausencia.-         

 

Art.15º- La inasistencia de un Concejal a tres Sesiones consecutivas o cuatro alternadas 

durante un mes, sin el correspondiente permiso del Concejo, será considerada causa 

suficiente para la aplicación de las sanciones previstas en los artículos 263º y 264º de la 

Constitución, las que se adoptarán teniendo en cuenta los antecedentes de aquél, en el 

desempeño de sus funciones. El que no asistiere al 80 % de las Sesiones de cada período, 

cesará automáticamente en su mandato, salvo en el caso de licencia o causas 

justificadas.- 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Art.16º- Abierta la Sesión, por Secretaría se leerá la nómina de los Concejales presentes 

y ausentes, indicando respecto de estos últimos cuáles se encuentran con licencia y 

cuáles faltan con o sin aviso.-    

 

Art.17º.- Los Concejales tienen asimismo, la obligación de concurrir a todas las reuniones 

de las Comisiones que integren, desde el día en que se entre a formar parte de ellas. 

En caso de imposibilidad de asistir, deberán comunicarlo por escrito o telefónicamente 

al Presidente de la Comisión respectiva. 

La inasistencia en que incurrieren los Concejales contraviniendo lo dispuesto 

precedentemente, determinará el descuento que establece la Resolución Nº 115-HCD-

91.- 

Art. 17 bis.- Las Comisiones de labor del Honorable Concejo Deliberante, podrán llevar 

a cabo sus reuniones de manera remota y a través de la plataforma digital que 

oportunamente se implemente, la que deberá garantizar la posibilidad de constatar la 

conectividad y real participación de los concejales en la misma, así como la posibilidad 

de ejercer en pleno sus derechos en cuanto integrantes de la comisión3. 

 

Art.18º.- El Concejal que se ausente de la Ciudad por un período mayor de tres días, 

informará a Secretaría Legislativa sobre el lugar en que se hospeda o resida, a los efectos 

de las comunicaciones que fueren pertinentes.- 

 

Art.19º.- Los descuentos realizados por aplicación de este Reglamento, ingresarán a una 

cuenta especial, la que se destinará a los fines que el Concejo disponga.- 

                                                             
3 La Resolución Nº21-HCD-2020 incorpora el Art. 17 bis en el Art. 2º de la misma.- 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 20º.-El Concejo podrá declarar vacante el cargo de un Concejal que, sin causa 

justificada, no se hubiere incorporado a las primeras cinco Sesiones que realice el 

Cuerpo, a contar de la fecha de iniciación de su mandato. Esta resolución será tomada 

por mayoría absoluta de votos de los miembros presentes.- 

 

 

CAPÍTULO III 

DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO 

 

Art. 21º.- El Presidente, Vice-Presidente y los Secretarios Legislativo y Administrativo del 

Concejo durarán un año en sus funciones, pudiendo ser reelectos.           

Podrán no obstante ser removidos de sus funciones antes de concluir su mandato, por 

el voto en tal sentido, de los dos tercios del total del Cuerpo.- 

 

CAPÍTULO IV 

DE LA PRESIDENCIA 

 

Art. 22º.- Son obligaciones y atribuciones del Presidente del Concejo: 

Presidir las Sesiones. 

Designar los miembros que deberán integrar las Comisiones Permanentes y Especiales, 

previa autorización del Cuerpo. 

Hacer cumplir el presente Reglamento. 



 

 

 

 

 

 

 

 

Dirigir las discusiones y el Orden de las Sesiones. 

Llamar a la cuestión y el orden. 

Hacer expresar con claridad las proposiciones con respecto a las votaciones. 

Proclamar las decisiones del Concejo. 

Hacer citar a las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias. 

Nombrar, designar, remover y/o prorrogar los Contratos y/o Resoluciones referidas al 

personal del Honorable Concejo Deliberante dentro de los cinco (5) días de recibida la 

notificación y/o comunicación, conforme las prescripciones contenidas en el Art. 151º 

del presente Reglamento Interno. El Personal no comprendido en lo establecido en el 

Art. 151º del ordenamiento legal antes citado, será nombrado, designado, removido y/o 

prorrogado su contrato, previo acuerdo expreso del Cuerpo o Ad-Referéndum del 

mismo, en la primera Sesión Ordinaria posterior al acto administrativo correspondiente. 

Los actos que dispongan designación, contratación o su prórroga y/o cese de personal 

en violación a lo preceptuado serán nulos y no producirán ningún efecto, siendo único 

y exclusivo responsable, a título personal, la autoridad que lo dictó y se considerará falta 

grave a los efectos de las sanciones previstas en la legislación aplicable. 4 

Presentar a consideración del Cuerpo, los presupuestos de gastos y recursos del mismo. 

Proveer lo conveniente al orden y funcionamiento de las Secretarías,  Policía y demás 

Oficinas Administrativas del Concejo, y reglamentar las obligaciones y atribuciones del 

personal. 

Administrar los fondos fijados para el Concejo, conforme al Presupuesto asignado y 

normativa vigente en la materia. 

Autenticar con su firma el Diario de Sesiones, que servirá de acta, y cuando sea necesario 

todos los actos, órdenes y procedimientos del Concejo. 

                                                             
4 Modificado por Resolución Nº 11/96 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

Organizar la impresión y distribución del Diario de Sesiones. 

En general, hacer observar este Reglamento en todas sus partes y ejercer toda otra 

función inherente a su cargo.- 

 

Art. 23º.- El Presidente no podrá dar opinión desde su asiento sobre el asunto en 

discusión, pero tendrá derecho a tomar intervención en ésta, invitando a ocupar la 

Presidencia a quien deba reemplazarlo reglamentariamente; debiendo este último 

retornar a su banca al tiempo de la votación.- 

 

Art.24º.- El Concejal que ocupe la Presidencia del Cuerpo es miembro nato de las 

Comisiones, no teniendo voto en ellas ni la obligación de asistir a sus reuniones, salvo 

las que integrare expresamente por decisión del cuerpo y en las que no podrá ejercer la 

presidencia5.-   

 

Art. 25º.-En caso de muerte, renuncia o destitución del Presidente, asumirá tales 

funciones el Vice-Presidente I, hasta concluir el mandato respectivo. Igual función 

desempeñará en caso de vacancia temporaria de aquel.- 

 

Art. 26º.- En caso de muerte, renuncia o destitución del Vice- Presidente I, lo 

reemplazará en sus funciones el Vice- Presidente II, en iguales términos que lo previsto 

en el Artículo anterior. En caso de muerte, renuncia o destitución de los funcionarios 

antes citados, el Cuerpo elegirá al sucesor hasta concluir el mandato respectivo por 

simple mayoría de sufragios.- 

                                                             
5 Modificado por Resolución Nº 47/16 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art.27º.- En caso de no haber concurrido a Sesión el Presidente, ni los Vice-Presidentes, 

presidirá aquella el Presidente de la Comisión de Legislación e Interpretación, si éste 

también faltare, el Concejal que el Cuerpo elija por simple mayoría de votos. Si durante 

la Sesión llegase quien por su orden debe presidirla, ocupará su puesto de inmediato.- 

 

CAPÍTULO V 

DE LOS SECRETARIOS 

 

Art. 28º.-El Concejo tendrá un Secretario Legislativo y un Secretario Administrativo, 

nombrados por él, fuera de su seno, por mayoría absoluta de votos en votación nominal 

y que dependerán  inmediatamente del Presidente.- 

 

Art. 29º.-Los Secretarios al recibir el cargo, prestarán ante el Presidente, juramento de  

desempeñarlo fiel y debidamente y guardar secreto, siempre que correspondiere de 

acuerdo a este Reglamento.- 

 

Art. 30º.- Si los Secretarios y Prosecretarios faltaren a las Sesiones que realice el Concejo 

sin autorización de la misma, se les aplicará por Sesión un descuento equivalente al 2% 

del total de su remuneración, teniendo estos descuentos, el destino fijado en el Artículo 

17º. Las inasistencias injustificadas en forma reiterada, serán consideradas faltas graves 

y causales suficientes de remoción.- 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 31º.- En caso de ausencia, licencia u otro impedimento de algunos de los 

Secretarios, será reemplazado por el otro, con las mismas obligaciones y las mismas 

atribuciones, que en el orden interno de  la causa, señale el Presidente.- 

 

Art. 32º.- En caso de ausencias o impedimentos de ambos Secretarios, desempeñarán 

sus funciones los Pro-Secretarios y en su caso el funcionario que designe la Presidencia, 

observándose para ello el orden jerárquico previo al Juramento prescripto para 

aquellos.- 

 

Art. 33º.- Son obligaciones y atribuciones del Secretario Legislativo: 

a) Citar a Sesión a los Concejales, cuando lo ordene el Presidente. 

b) Certificar con su firma el destino que se dé en Sesión a todos los asuntos entrados. 

c) Hacer por escrito el escrutinio de las votaciones nominales, cuidando de determinar 

el nombre de los votantes. 

d) Computar y verificar el resultado de las votaciones, anunciando el resultado de cada 

votación e igualmente el número de votos en pro y en contra. 

e) Redactar las Actas de las Sesiones Secretas del modo más exacto posible, cuando no 

hubiera taquígrafos, poniendo en Secretaría los discursos a disposición de los autores 

para su revisión y corrección, los que una vez aprobados deberán archivarse en un libro 

especial. Si los Concejales no corrigieren sus discursos en el término de 48 horas, 

deberán  corregirlos y archivarlos. 

f) Vigilar que la impresión y publicación del Diario de Sesiones se efectúe de conformidad 

con lo dispuesto por este Reglamento. 

g) Cuidar el arreglo y conservación del archivo del Concejo y llevar personalmente el de 

los  asuntos reservados y secretos. 



 

 

 

 

 

 

 

 

h) Llevar al día los siguientes libros: 

1- Ordenanzas. 

2- Resoluciones, Comunicaciones y Pedidos de Informes. 

3- De Resoluciones de la Presidencia. 

4- De asistencia de los Señores Concejales a reuniones de Comisión. 

i) Tener a disposición de los Señores Concejales una nómina de los asuntos pendientes 

de Resolución de las Comisiones o del Honorable Concejo Deliberante. 

j) Desempeñar las demás funciones que el Presidente le dé, en uso de sus facultades.- 

                                                                 : 

Art. 34º.- Son obligaciones y atribuciones del Secretario Administrativo: 

a) Realizar una tarea mancomunada con el Secretario Legislativo para lograr orden 

y eficacia en los servicios que complementen la labor Legislativa. 

 

b) Llevar la habilitación del Concejo en la forma que se establezca en la 

reglamentación interna, que al efecto dictará la Presidencia. 

c) Realizar y llevar al día el Inventario de muebles y útiles. 

d) Refrendar la firma del Presidente en las Resoluciones de orden Administrativo. 

e) Llevar el Legajo de los Concejales, en el que se consignarán todos los datos 

personales, actuación pública anterior y actuación legislativa cumplida. 

f) Llevar el Legajo personal de todos los agentes al servicio del Honorable Concejo 

Deliberante, en la forma más amplia posible. 

g) Entender en todo lo concerniente a puntualidad, licencia, viáticos etc., del 

personal con arreglo a la reglamentación que se dictará al efecto. 



 

 

 

 

 

 

 

 

h) Supervisar en todo lo relacionado con la conservación y arreglos del edificio del 

Concejo. 

i) Velará por la  conservación de todos los bienes patrimoniales. 

j) Desempeñar las demás funciones que le acuerde el Presidente, en uso de sus 

facultades.- 

 

CAPÍTULO  VI 

DE LOS PROSECRETARIOS 

 

Art. 35º.- El Concejo tendrá dos Pro-secretarios que dependerán inmediatamente del 

Presidente, quien determinará las funciones de cada uno de ellos, serán nombrados por 

el Concejo y al incorporarse prestarán juramento en la misma forma prevista para los 

Secretarios. 

Será obligación de los Prosecretarios ejercer las funciones de Secretario en los casos 

previstos en el Art. 32º y auxiliares en cuanto convenga al mejor desempeño del cargo.- 

 

CAPÍTULO  VII 

DE LAS COMISIONES 

 

Art. 36º.- Las Comisiones Permanentes del Concejo serán doce, integradas en principio 

por tres miembros, dos por la mayoría y uno por la primera minoría. En caso de existir 

más de una minoría, las restantes tendrán participación en  las Comisiones en 

proporción a su representación.- 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 37º.- Las Comisiones se denominarán: 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 

COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 

COMISIÓN DE PREVISIÓN SOCIAL EDUCACIÓN Y CULTURA. 

COMISIÓN DE SEGURIDAD. 

COMISIÓN DE LA MUJER, EL NIÑO Y LA ANCIANIDAD. 

COMISIÓN DE INTERBLOQUES. 

COMISIÓN DE TRANSPORTE. 

COMISIÓN INVESTIGADORA. 

COMISIÓN DE TURISMO6.  

COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA E HIGIENE7.  

COMISIÓN DE LA JUVENTUD8.  

 

Art. 38º.- Los miembros de las Comisiones serán designados anualmente en la primera 

Sesión Ordinaria del Concejo.- 

 

Art. 39º.- Corresponde a la COMISIÓN DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN: 

                                                             
6 Modificada por Resolución Nº 31/17 
7 Modificada por Resolución Nº 17/18 
8 Modificada por Resolución Nº 17/18 



 

 

 

 

 

 

 

 

Dictaminar sobre todo proyecto o asunto referente a la legislación general, que por su 

naturaleza no sea de competencia de otra Comisión; sobre fueros del Cuerpo, sobre 

peticiones o asuntos particulares presentados que no estuvieren expresamente 

destinados a otra Comisión por este Reglamento, sobre reformas e interpretación del 

mismo, organización y funcionamiento de las Secretarías.- 

 

Art. 40º.- Corresponde a la COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO: 

Dictaminar respecto de: creación, percepción, enajenación o aumento de tributos, venta 

de propiedades comunales, adquisición de bienes, operaciones de créditos, examen de 

créditos suplementarios, en general sobre asuntos vinculados directamente con la Renta 

Municipal y del Presupuesto General de la Administración de la Comuna.- 

 

Art. 41º.- Corresponde a la COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS: 

Dictaminar respecto de: nomenclaturas, ensanches y apertura de calles, su nivelación, 

etc., altura de edificios, su refacción y construcción; delineaciones en el Municipio; 

creación y fomentos y Plazas, Parques y Paseos, construcción y conservación de puentes, 

cloacas, diques, desagües, usinas, drenajes y acueductos; estatuas y monumentos; y en 

general, sobre asuntos vinculados directamente con Obras Públicas en el radio 

Municipal.- 

 

Art. 42º.- Corresponde a la COMISIÓN DE PREVISIÓN SOCIAL, EDUCACIÓN Y CULTURA: 

Dictaminar respecto de: Espectáculos públicos, casas de bailes, juegos, exhibiciones y 

manifestaciones culturales, asuntos educacionales y culturales en general; asuntos 

referidos a la Previsión Social en sus distintas expresiones y problemática dentro de la 

Comuna.- 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 43º.- Corresponde a la COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA E HIGIENE: 

Dictaminar respecto de Todo asunto vinculado a la salud pública y bienestar de la 

población, garantizando el derecho a la salud con medidas que lo aseguren para todas 

las personas, sin discriminación, confiriendo mayor dedicación a la atención primaria de 

la salud, medicina preventiva y profilaxis de las enfermedades infectocontagiosas, 

ayudando a combatir endemias y adicciones; vacunación; inspección de medicamentos, 

comestibles y bebidas. Asimismo, la inspección y reglamentación en cuanto a higiene en 

teatros, templos, escuelas, fábricas, talleres, casas de inquilinatos, establecimientos 

calificados insalubres y edificios destinados a reuniones públicas. Todo asunto 

relacionado con la preservación y cuidado del medioambiente, arbolado público, 

desinfección de tierra, agua y aire; limpieza general del municipio; vaciaderos y quemas 

de basuras; ubicación y reglamentación de cementerios, de mercados, tabladas, 

mataderos y corrales; establecimientos de baños públicos, tambos caballerizas, 

barrancas y curtiembres; medidas de control y prevención de seguridad e higiene en 

hospitales, sanatorios, asilos, clubes y otros similares9. 

 

Art. 44º.- Corresponde a la COMISIÓN DE LA MUJER, EL NIÑO, Y LA ANCIANIDAD: 

Dictaminar respecto de: problemática que, en sus múltiples aspectos afectan a los niños, 

las  mujeres, y ancianos en su interacción social dentro del ámbito comunal.- 

 

Art. 45º.- Corresponde a la COMISIÓN INTER-BLOQUES: 

Dictaminar sobre asuntos específicos que le encomiende el Concejo.- 

 

Art. 46º.- La  Comisión Inter-Bloques estará integrada por los Presidentes de los Bloques 

oficialmente reconocidos por el Concejo.- 

                                                             
9 Modificada por Resolución Nº 17/18 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 47º.- Corresponde a la COMISIÓN DE TRANSPORTE, todo asunto que tenga que ver 

con el Servicio Público del Transporte Urbano.- 

 

Art. 48º.- Corresponde a la COMISIÓN INVESTIGADORA, todo asunto que a criterio del 

Cuerpo deba ser estudiado e investigado.- 

 

Art. 48º Bis.-Corresponde a la COMISIÓN DE TURISMO, Dictaminar sobre todo asunto 

y/o proyecto sobre políticas y desarrollo del turismo en el ámbito de la Ciudad de San 

Luis10. 

 

Art. 48º Ter: Corresponde a LA COMISIÓN DE SEGURIDAD: Dictaminar sobre todo asunto 

vinculado a la construcción de teatros, templos, escuelas y todo edificio destinado a 

reuniones públicas; sobre el orden y seguridad de los existentes, alumbrados públicos, 

pesas y medidas; establecimientos, fábricas y talleres que utilicen elementos 

potencialmente peligrosos; inspección de casas de inquilinatos y todo establecimiento 

denunciado como inseguro y/o peligrosos, de vaciaderos y quema de basuras; 

construcción, ubicación y reglamentación de cementerios, de mercados y comercios, 

tabladas, mataderos, corrales y todo otro establecimiento público, establecer medidas 

de control y previsión de seguridad en hospitales, sanatorios, asilos, clubes, etc; y en 

general, todo asunto vinculados la seguridad pública y bienestar de la población11. 

 

Art. 48º Quater: Corresponde a la COMISIÓN DE LA JUVENTUD Dictaminar sobre todo 

asunto y/o proyectos sobre políticas de la juventud, recreación, esparcimiento en el 

                                                             
10 Modificada por Resolución Nº 31/17 
11 Modificada por Resolución Nº 17/18 



 

 

 

 

 

 

 

 

mismo, participación ciudadana, integración y deporte juvenil en el ámbito de la Ciudad 

de San Luis12. 

 

Art. 49º.- El Concejo cuando lo estime conveniente o necesario, podrá nombrar o 

autorizar al Presidente para que haga la designación de Comisiones especiales que 

estudien, investiguen y/o dictaminen sobre asuntos de naturaleza especial o ajena a los 

previstos en este reglamento. Estas Comisiones Especiales caducarán una vez que 

recaiga resolución definitiva del Cuerpo, acerca del cometido que activó su constitución, 

o si transcurriera un año sin que se hubiese expedido.- 

 

Art. 50º.- Las Comisiones se instalarán inmediatamente después de nombradas y 

elegirán a pluralidad de votos, un Presidente y dos Secretarios, comunicando a 

Presidencia tal constitución. 

Las Comisiones celebrarán reunión los días y horas que ellas mismas determinen y 

además, por resolución de la mayoría, podrán realizar todas las reuniones especiales 

que requiera la consideración de asuntos determinados o la aceleración de trabajos, 

bajo su consideración. Cada  omisión puede funcionar con la presencia de la mayoría de 

los miembros.- 

 

Art. 51º.- Si la mayoría de los miembros de una Comisión estuviesen impedidos o 

rehusaren concurrir, la minoría lo pondrá en conocimiento del Concejo, para que éste 

proceda a integrarla y resuelva lo que considere oportuno respecto a los inasistentes. 

En caso de licencia o impedimento temporario justificado de un miembro, el Presidente 

del Concejo podrá designar un suplente mientras dure la ausencia del titular, solicitando 

previamente la correspondiente propuesta al Bloque a que pertenece. En caso de 

                                                             
12 Modificada por Resolución Nº 17/18 



 

 

 

 

 

 

 

 

reunión conjunta de dos o más Comisiones, necesitarán para funcionar la mayoría de los 

miembros de cada una de ellas.-  

 

Art. 52º.- Las Comisiones Permanentes y Especiales podrán funcionar durante el receso, 

para lo cual están facultadas a requerir los informes que consideren necesarios. Las 

Especiales podrán ejercer, además, las facultades de que se hallaren investidas por el 

Concejo.- 

 

Art. 53º.- El  Presidente del Concejo hará los requerimientos que juzgue necesarios a las 

Comisiones, que a su entender, se hallen en retardo, y no siendo ésto bastante podrá, 

con acuerdo del Cuerpo, emplazarlas para fecha determinada. Para el caso de las 

comisiones integradas por el concejal a cargo de la Presidencia del Cuerpo esta facultad 

de requerimiento estará a cargo de quién deba reemplazarlo reglamentariamente13.  

 

Art. 54º.- Cuando hubiere transcurrido media hora de la fijada para la reunión, si no 

hubiere quórum, se  dará por fracasada la misma. 

De toda reunión de Comisión se labrará acta, en la que se hará constar la nómina de 

asistentes, los puntos convenidos del Despacho, la opinión o voto de cada miembro 

sobre el asunto en consideración y la determinación de la aprobación, o rechazo, total 

o parcial, o la aprobación con modificaciones del proyecto. 

Acordar, asimismo, si el informe final al Concejo sea verbal o escrito y designar al 

miembro o miembros que informarán el Despacho. Si las opiniones de los miembros, se 

encontraren divididas, la  minoría podrá presentar al Concejo su dictamen verbal o 

escrito.- 

 

                                                             
13 Modificado por Resol. Nº 47/16 



 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 54 bis.- En los casos de reuniones celebradas en los términos de lo dispuesto por el 

Artículo 17 bis del presente, el Presidente o Presidenta de la Comisión deberá labrar y 

rubricar con su firma el acta pertinente de cada reunión en la que deberá constar el 

asunto tratado, las opiniones de sus integrantes y el acuerdo (despacho), a que se arribe. 

Dicha acta será refrendada con la firma del Presidente de la Comisión14.-  

 

Art. 55º.- Los asuntos despachados definitivamente por las Comisiones, serán 

entregados a Secretaría Legislativa para su elevación a Presidencia, la que, en la primera 

Sesión que se realice, dará cuenta de ellos al Cuerpo y los destinará al Orden del Día.- 

 

Art. 55 bis.- Los asuntos despachados definitivamente por la comisiones, podrán ser 

remitidos a Secretaria Legislativa para su elevación a Presidencia, en los términos y 

condiciones establecidos en los Artículos 70 inciso c) y Artículo 72 bis15.- 

 

Art. 56º.- La renuncia de un Concejal a la Comisión que integre, deberá ser elevada al 

Presidente, quien dará cuenta de ello al Concejo en la primera oportunidad, para que 

éste la resuelva. La  renuncia del Presidente de Comisión será elevada a Presidente del 

Concejo, procediéndose de igual manera.- 

 

Art. 57º.- Las Comisiones, a través de su Presidente, podrán requerir la asistencia de los 

Asesores permanentes del Cuerpo a sus reuniones, cuando los asuntos a tratar, a su 

juicio, requieran la opinión de aquellos.- 

                                                             
14 La Resolución Nº21-HCD-2020 incorpora el Art. 54 bis mediante el Art. 3º de la 
misma. 
 
15 La Resolución Nº21-HCD-2020 incorpora el Art. 55 bis mediante el Art. 4º de la 
misma. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 58º.- Cuando una Comisión tenga a consideración varios proyectos y/o asuntos de 

igual materia y naturaleza, podrá unificarlos produciendo un sólo Despacho.- 

 

Art. 59º.- Las Comisiones podrán presentar proyectos al Concejo, como Despacho de 

Comisión.- 

 

CAPÍTULO VIII 

DE LA PRESENTACIÓN Y TRAMITACIÓN DE PROYECTOS 

 

Art. 60º.- A excepción de las cuestiones de órdenes, indicaciones verbales, mociones de 

sustitución, supresión, adición o corrección, todo asunto que promueva un Concejal, 

deberá ser en forma de Proyecto de Ordenanza, Resolución - General o Simple -, 

Declaración, Pedido de Informe, de Interpelación, Proyectos de Homenajes, Proyecto de 

Comunicación y Proyecto de Audiencia Pública.- 

 

Art. 61º.- Se presentará en forma de Proyecto de Ordenanza, toda proposición que 

tenga por objeto la adopción de medidas para su ejecución por el Departamento 

Ejecutivo y relativas a un interés público de la Comunidad.- 

 

Art. 62º.- Se presentará en forma de Proyecto de Resolución General, toda proposición 

que - por la naturaleza y alcance de su contenido - debe encuadrarse en lo preceptuado 

por la Resolución General Nº 001-HCD.-  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 63º.- Se presentará en forma de Proyecto de Resolución, toda proposición que tenga 

por objeto la adopción de medidas relativas a la composición u organización interna del 

Concejo, o la aprobación o rechazo de solicitudes particulares y, en general, toda medida 

de carácter imperativo que pueda adoptar el Cuerpo y que no requiere - para su sanción 

definitiva- la intervención del Departamento Ejecutivo.- 

 

Art. 64º.- Se presentará en forma de Proyecto de Declaración, toda proposición que 

tenga por objeto expresar una opinión del Concejo sobre cualquier asunto de carácter 

público o privado, o manifestar su voluntad de practicar algún acto en tiempo 

determinado.-  

 

Art. 65º.- Se presentará en forma de Proyecto de Solicitud  de Informe, toda proposición 

que tenga por objeto dirigirse al Departamento Ejecutivo, solicitando los informes que 

el Concejo estime convenientes o necesarios, respecto a cuestiones de su competencia.- 

 

Art. 66º.- Se presentará en forma de Proyecto de Interpelación, toda proposición que 

tenga por objeto que el Concejo llame a su sala, a uno o más Secretarios del 

Departamento Ejecutivo, de conformidad a lo determinado por Resolución General 

Nº....- 

 

Art. 67º.- Se presentará en forma de Proyecto de Comunicación, toda proposición que 

tenga por objeto dirigirse, vincularse, o comunicar alguna decisión a entes que no 

orbiten necesariamente en el ámbito Municipal.- 

 

Art. 68º.- Se presentará en forma de Pedido de Audiencia Pública, todo asunto que 

pueda ser sometido a la consideración pública, de aquellos sectores o individuos que 



 

 

 

 

 

 

 

 

estén directamente interesados en el tema, pudiendo ser ‚estas Audiencias de carácter 

Público y abiertas.- 

 

Art. 69º.- Para los homenajes que rinda el Concejo, los autores deberán presentar el 

pertinente Proyecto por escrito y con fundamentos. Al ser enunciado el mismo entre los 

asuntos entrados se llevará a cabo una votación sin debate para decidir su inmediato 

tratamiento. Si fuere rechazada, se girará a Comisión sin más trámite. 

Cuando se trate de homenajes  motivados  por sucesos coetáneos a la Sesión en que se 

proponen, podrá formularse en forma de moción, siguiéndose el trámite del artículo 

anterior.- 

 

Art. 70º.- Inc. a) Todo proyecto debe ser presentado por escrito y firmado por su autor 

o autores, por lo menos 48 horas antes de la señalada para entrar en Sesión, a efectos 

de su incorporación al Orden del Día.- 

Inc. b)  Todo proyecto o asunto, que no tenga sanción definitiva en el período de 

sesiones en que se presente o en los dos períodos siguientes, será pasado a archivo. El 

mismo plazo y destino tendrán las comunicaciones oficiales, las peticiones o asuntos 

particulares y los mensajes o proyectos del Poder Ejecutivo Municipal16.- 

Inc. c) Durante las situaciones de excepcionalidad previstas en el Artículo 10 bis del 

presente, los señores Concejales podrán remitir digitalmente los proyectos legislativos 

de su autoría, quedando eximidos de la presentación y firma física de los mismos, 

debiendo la Secretaria Legislativa una vez recibidos en la casilla de correo oficialmente 

comunicada a tales efectos, materializar la misma y dejar debida constancia de su 

presentación, así como de la autoría de los mismos17. 

                                                             
16 Modificado por Resolución Nº 37/14 
17 Resolución Nº21-HCD-2020 incorpora inc. c)  mediante el Art. 5º de la misma. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 71º.- El Concejal autor de un Proyecto que no esté fundado por escrito al ser éste 

anunciado en Sesión, podrá hacer uso de la palabra durante diez minutos prorrogables 

para fundamentarlo, salvo Resolución en contrario del Concejo.- 

 

Art. 72º.- Todo proyecto deberá ser presentado con tantas copias como Bloques 

integren el Cuerpo. 

Cuando se trate de Proyectos que importen realización de obras, se acompañarán los 

elementos de estudios más completos posibles. 

Cuando se trate de proyectos que importen erogación de gastos, el monto aproximado 

de éstos y la imputación de partida a la que correspondería atribuir aquellos.- 

 

Art. 72 bis.- En los casos previstos por el inciso c) del Artículo 70, los concejales quedan 

exceptuados de la presentación de copias establecidas en el Artículo 72 del presente18. 

 

Art. 73º.-Después de darse cuenta en Sesión de un proyecto presentado, pasara a la 

Comisión respectiva, que haya estimado Presidencia, salvo que el Cuerpo resolviere otro 

destino.- 

 

Art.  74º.- Ni el autor de un proyecto que esté aún en poder de la Comisión, o que el 

Concejo lo esté considerando, ni la Comisión que lo haya despachado, podrá retirarlo ni 

                                                             
18  La Resolución Nº21-HCD-2020 incorpora el Art. 72 bis  mediante el Art. 6º de la 
misma. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

modificarlo, salvo resolución en contrario del Cuerpo mediante petición del autor o de 

la Comisión, en su caso.- 

 

CAPITULO IX 

DE LAS SESIONES EN GENERAL 

 

Art. 75º.- El quórum legal del Concejo para sesionar es más de la mitad de sus miembros, 

incluyéndose a tal efecto al Presidente. Puede reunirse en minoría, y con la presencia de 

cuatro Concejales por lo menos, compeler a los inasistentes a que concurran a sesión en 

el término de cuarenta y ocho horas contadas a partir del día y hora que se hubiere 

levantado la sesión en minoría, bajo pena de multa o suspensión, pudiendo incluso 

resolver su compulsa por la fuerza pública19.- 

  

Art. 76º.- Las sesiones serán públicas, pero podrá haberlas secretas por resolución 

especial del Cuerpo. 

En las sesiones secretas, sólo podrán hallarse presentes, los Concejales, los Secretarios 

y los Funcionarios o personas que, por la naturaleza de la cuestión a tratar, autorizare el 

Cuerpo. Todas las personas presentes, con excepción de los Concejales y Secretarios, 

deberán prestar juramento de guardar secreto de las opiniones vertidas, o de los votos 

de cada  Concejal, así como las resoluciones que se adopten. 

Iniciada una sesión secreta, puede el Concejo hacerla pública por simple mayoría de 

votos.- 

 

                                                             
19 Modificado por Resolución Nº 47/16. 



 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 77º.- El Concejo celebrará sesiones ordinarias, de prórroga o extraordinarias, de 

acuerdo a la normativa vigente en la materia.- 

 

Art. 78º.- Se considerarán sesiones extraordinarias las que se celebren fuera de los días 

de tablas fijados. Se efectuarán por acuerdo del Concejo, o por convocatoria del 

Presidente, a solicitud de los dos tercios de los miembros del Cuerpo, debiendo en este 

caso hacerse la citación por lo menos con veinticuatro horas de anticipación y con 

especificación del objeto u objetos que la motivan. 

Solo en casos urgentes en que peligre la salud o el orden público podrá exceptuarse la 

forma de citación antes mencionada.- 

 

Art. 79º.- En las Sesiones Extraordinarias, no podrá tratarse otro asunto que aquél o 

aquellos, para cuyo tratamiento hubiese sido convocado el Cuerpo.- 

 

Art. 80º.- Si después de pasarse al Cuarto Intermedio, el Concejo no pudiera reunirse 

por falta de quórum, la sesión siguiente será considerada como continuación de la 

anterior. 

Si un asunto quedase pendiente para la sesión siguiente, tendrá en ésta preferencia a 

todo otro, salvo resolución en contrario del Cuerpo.- 

 

Art. 81º.- Siempre que el Concejo esté en sesión, la Bandera permanecerá izada en el 

Recinto. Será izada al comienzo de sesión por orden de lista por cada uno de los 

Concejales, y arriada por éste al concluir aquella.- 

                                                                                 

CAPÍTULO X 



 

 

 

 

 

 

 

 

ORDEN DE LA SESIÓN 

 

Art. 82º.- Pasada media hora para la sesión, el Presidente llamará al Recinto y, si hubiere 

quórum declarará abierta aquella, dando cuenta del número de Concejales presentes. 

Transcurrida media hora más, si no hubiere número, declarará desierta la sesión.- 

 

Art. 83º.- Iniciada la sesión, ningún Concejal podrá retirarse de la Casa sin permiso del  

Presidente, acordado en sesión. Cuando un Concejal no cumple esta formalidad sufrirá 

un descuento del 2% del total de la dieta percibida en el mes correspondiente, que  

tendrá el destino fijado por el artículo 19º.- 

 

Art. 84º.- Abierta la sesión, el Presidente dará cuenta por Secretaría Legislativa de los 

asuntos entrados, en el orden siguiente: 

a) Proposición de Homenajes. 

b) Resoluciones de Presidencia. 

c) Mensajes, Proyectos y Comunicaciones del Departamento Ejecutivo Municipal. 

d) Comunicaciones Oficiales. 

e) Peticiones y Asuntos Particulares. 

f) Proyectos de Ordenanza. 

g) Proyectos de Resolución. 

h) Proyectos de Declaración. 

i) Proyectos de Solicitud de Informes. 



 

 

 

 

 

 

 

 

j) Proyectos de Interpelación. 

k) Despacho de las Comisiones. 

Los  asuntos serán anunciados en forma sumaria, sin su lectura, salvo resolución en 

contrario del Cuerpo.- 

 

Art. 85º.- A medida que se dé cuenta por Secretaría de los asuntos entrados, el 

Presidente  le dará el destino que corresponda.-         

 

Art. 86º.- Al darse lectura de los asuntos, cualquier Concejal puede hacer moción de que 

se trate sobre tabla, siguiéndose en tal caso el trámite que fija el Reglamento en los 

Artículos 98º y concordantes.- 

 

Art. 87º.- Después de darse cuenta de los asuntos entrados, podrán formularse las 

mociones diversas que autoriza el Reglamento. Una vez consideradas éstas, se pasará al 

Orden del Día.- 

 

Art. 88º.- Los asuntos se considerarán en el orden que figuran impresos en el resumen 

del Orden del Día, salvo resolución en contrario del Cuerpo, previa moción de 

preferencia.- 

 

Art. 89º.- Agotada la discusión, el Presidente declarará cerrado el debate y pondrá a 

votación el asunto.- 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 90º.- La Sesión no tendrá duración determinada y será levantada por resolución de 

Presidencia, previa moción de orden o cuando hubiere terminado el Orden del Día, o 

cuando el Cuerpo quede sin número suficiente.- 

 

Art. 91º.- Al iniciarse la sesión y después de darse cuenta de los asuntos entrados, el 

Presidente hará conocer al Cuerpo los asuntos que deben tratarse en ella por 

preferencia acordada.-  

 

CAPÍTULO XI 

DEL ORDEN DEL DÍA 

Art. 92º.- El Orden Del Día se formará con los asuntos que se hayan comenzado a tratar 

en la sesión anterior, y con los Despachos de las Comisiones que hubieren tenido 

entrada en la sesión, y por su orden. 

Los asuntos que el Concejo resuelva tratar sobre tablas o con preferencia y toda cuestión 

que afecte los privilegios del Cuerpo o de sus miembros, tendrán prioridad sobre el 

Orden del Día.- 

 

Art. 93º.- El Orden del Día deberá estar confeccionado por lo menos veinticuatro horas 

antes de iniciarse la sesión, a los fines de su consulta en Secretaría Legislativa por los 

Concejales.- 

 

Art. 94º.- Durante la discusión del Orden del Día, no podrá ser introducido ni tratado 

ningún otro asunto, si no es por resolución de los dos tercios de Concejales presentes.- 

 

CAPÍTULO XII 



 

 

 

 

 

 

 

 

DE LAS MOCIONES 

 

Art. 95º.- Toda proposición hecha a viva voz, desde su banca por un Concejal, constituye 

una moción.- 

 

DE LAS MOCIONES DE ORDEN 

Art. 96º.- Es moción de orden toda proposición que tenga por objeto: 

          1) Que se levante la Sesión. 

          2) Que se pase a Cuarto Intermedio. 

          3) Que se declare libre el Debate. 

          4) Que se cierre el Debate. 

          5) Que se pase al Orden del Día. 

          6) Que se trate una cuestión de Privilegio. 

7) Que se aplace la consideración de un asunto que esté en  discusión, o en el 

Orden del Día, por  tiempo determinado o indeterminado. 

 

          8) Que el asunto vuelva o se envíe a Comisión. 

          9) Que el Concejo se constituya en Comisión. 

         10) Que el Concejo se declare en Sesión Permanente. 

11) Que para la consideración de un asunto especial o de urgencia, el Concejo se 

aparte de las prescripciones del Reglamento. 



 

 

 

 

 

 

 

 

12) Que se haga comparecer en sesión a los Asesores del Cuerpo a fin de su 

participación en el debate por la índole del asunto en consideración.- 

 

Art. 97º.- Las mociones de Orden serán previas a todo asunto, aun cuando se esté en 

debate y se tomarán en consideración en el orden de preferencia, establecido en el 

artículo anterior. 

Las comprendidas en los primeros cinco incisos, serán puestas a votación de inmediato, 

sin discusión. 

Las comprendidas en los incisos siguientes, se discutirán brevemente, no pudiendo cada 

Concejal hablar sobre el tema más de una vez y por el término de cinco minutos como 

máximo, con excepción del autor, que podrá hacerlo hasta dos veces.- 

 

DE LAS MOCIONES DE PREFERENCIA 

Art. 98º.- Es moción de preferencia toda proposición que tenga por objeto adelantar el 

momento en que, de acuerdo al Reglamento, corresponda tratar un asunto, tenga o no 

Despacho de Comisión. Podrán ser fundadas en un plazo que no exceda de cinco 

minutos, discutiéndose brevemente, votándose de inmediato.- 

 

Art. 99º.- El asunto para cuya consideración se hubiere acordado preferencia con fijación 

de fecha, ser tratado en la Sesión que el Concejo celebre el día fijado, como primer punto 

del Orden del Día. La preferencia caducará si no se tratare en dicha sesión o la sesión no 

se celebrare.- 

 

Art. 100º.- El asunto para cuya consideración se hubiere acordado preferencia sin 

fijación de la fecha, será tratado en la sesión o sesiones siguientes que el Concejo 

celebre, o como primero en el Orden del Día.- 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 101º.- Las mociones de preferencia con o sin fijación de fecha, no podrán formularse 

antes de que se haya terminado de dar cuenta de los asuntos entrados; serán 

considerados en el orden que fuesen propuestas y requerirán para su aprobación lo 

siguiente: 

a) Si el asunto tiene Despacho de Comisión y el mismo figura impreso en el Orden del 

Día, requerirá simple mayoría de votos emitidos. 

b) Si el asunto no tiene Despacho de Comisión o aunque lo tenga no figure en el Orden 

del Día, requerirá las dos terceras partes de los votos emitidos.-  

 

DE LAS MOCIONES PARA TRATAR SOBRE TABLAS 

Art. 102º.- Es moción para tratar sobre tablas, toda proposición que tenga por objeto 

considerar inmediatamente un asunto con o sin Despacho de Comisión. Las mociones 

sobre tablas no podrán formularse antes de que se haya terminado de dar cuenta de los 

asuntos entrados, a menos que lo sea en favor de uno de ellos, en cuyo caso la moción 

será considerada una vez concluida la lectura de los asuntos entrados. 

Las mociones formuladas para tratar sobre tablas serán consideradas en el orden en que 

fuesen propuestas, y requerirán para su aprobación las dos terceras partes de los votos 

emitidos. 

Aprobada una moción de tratamiento sobre tablas, el asunto que la motiva será tratado 

inmediatamente, previo a todo asunto o moción a considerar.- 

 

DE LAS MOCIONES DE RECONSIDERACIÓN 

Art. 103º.- Es moción de reconsideración toda proposición que tenga por objeto rever 

una sanción del Cuerpo, ya sea en general o particular. 



 

 

 

 

 

 

 

 

Estas mociones sólo podrán formularse mientras el asunto se encuentra pendiente, o 

en la sesión en que se aprobara, y requerirán para su aprobación las  dos terceras partes 

de los votos emitidos. 

Las mociones de reconsideración se tratarán inmediatamente después de su 

formulación y no podrán repetirse en ningún caso respecto del mismo asunto.- 

 

CAPÍTULO XIII 

DEL USO DE LA PALABRA 

Art. 104º.- La palabra será concedida en el orden siguiente:  

a) Al miembro informante de la Comisión que haya dictaminado el asunto al 

tratamiento. 

b) Al miembro informante de la minoría de la Comisión en su caso. 

c) Al autor del Proyecto en discusión. 

d) A los demás Concejales en el orden que la pidan, abriéndose a tal fin una lista de 

oradores. 

 

Art. 105º.- Por lo tanto miembros informantes como el autor del Proyecto, podrán hacer 

uso de la palabra cuantas veces lo consideren necesario, salvo resolución en contrario 

del Cuerpo, previa moción de orden.- 

 

Art. 106º.- Cuando se trate de Proyectos presentados por el Departamento Ejecutivo, el 

Intendente o el Secretario que lo representare, se reputará autor del Proyecto para el 

uso de la palabra.- 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 107º.- Si dos Concejales pidieran la palabra al mismo  tiempo, el Presidente la 

otorgará a quien no hubiese hablado, o lo hubiese hecho en menos oportunidades.- 

 

CAPÍTULO XIV 

DEL CONCEJO EN COMISIÓN 

 

Art. 108º.- Antes de entrar a considerar en su carácter de Cuerpo Deliberante algún 

Proyecto o asunto, el Concejo podrá constituirse en Comisión y considerarlo en calidad 

de tal, con el objeto de cambiar ideas e ilustrarse previamente sobre la materia.- 

 

Art. 109º.- Para constituirse el Concejo en Comisión, deberá existir una petición verbal 

de uno o más Concejales, a cerca de la cual se decidirá sobre tablas.- 

 

Art. 110º.- En tal caso la Comisión nombrará un Presidente y un Secretario, pudiendo 

ser los mismos que desempeñan estos cargos en el Concejo.- 

 

Art. 111º.- En la discusión en Comisión cada Concejal podrá hacer uso de la palabra 

cuantas veces lo solicite y esto, será concedido por la Presidencia de acuerdo a lo 

dispuesto en el Capítulo IX de este Reglamento.- 

 

Art. 112º.- En cualquier momento a invitación del Presidente o a petición de un Concejal, 

podrá darse por terminado el estado de Comisión del Cuerpo, previa moción de orden 

al efecto.- 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO XV 

DE LA DISCUSIÓN 

 

Art. 113º.- El Honorable Concejo Deliberante, al considerar cualquier asunto, podrá 

declarar libre el debate, previa moción de orden al efecto, la que deberá ser aprobada 

sin discusión y por 2/3 (dos tercios) de votos de los Concejales presentes. Declarado libre 

el debate, cada Concejal tendrá derecho a hablar cuántas veces lo estime conveniente y 

sin limitación de tiempo, pero lo hará exclusivamente sobre el punto sometido a 

discusión.- 

 

Art. 114º.- Todo Proyecto o asunto que deba ser considerado por el Cuerpo, pasará por 

dos discusiones, la primera en general y la segunda en particular.- 

 

DE LA DISCUSIÓN EN GENERAL 

Art. 115º.- La discusión en General tendrá por objeto tratar la idea  fundamental del 

asunto considerado en su  conjunto.- 

 

Art. 116º.- Con excepción de los casos previstos por los Artículos 100º y 103º del Capítulo 

XIII de este Reglamento, cada Concejal podrá hacer uso de la palabra, una sola vez, a 

menos que tenga necesidad de rectificar aseveraciones equivocadas, que se hubiesen 

hecho sobre sus palabras.- 

 

Art. 117º.- Será también libre el debate cuando lo solicite el Intendente Municipal, 

previa moción de orden a tal efecto propuesta por un Concejal.- 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 118º.- Cerrado el debate y hecha la votación, si resultase rechazado el Proyecto 

General, concluye toda discusión sobre él, más si resultase aprobado se pasará a la 

discusión en particular.- 

 

Art. 119º.- La discusión en General será omitida, cuando el Proyecto o asunto haya sido 

considerado previamente por el Honorable Cuerpo en Comisión, en cuyo caso, luego de 

ser constituido en Sesión, se limitará a votar si se aprueba o no el proyecto en General.- 

 

Art. 120º.- No podrá ser presentado nuevamente en las Sesiones del mismo año un 

Proyecto rechazado en General.- 

 

EN LA DISCUSIÓN EN PARTICULAR 

Art. 121º.- La discusión en particular, tendrá por objeto analizar cada uno de los distintos 

Artículos o períodos de un Proyecto. Esta discusión se hará en detalle, Artículo por 

Artículo, debiendo recaer sucesivamente la votación sobre cada uno de ellos.- 

 

Art. 122º.- En la discusión en particular, deberá guardarse la unidad del debate, no 

pudiendo en consecuencia aducirse  consideraciones ajenas al punto que se trata.- 

 

Art. 123º.- Durante la discusión en particular de un Proyecto, podrán presentarse uno u 

otros Artículos que sustituyan totalmente al que se estuviese discutiendo, modifique 

adiciones o suprima algo de él.- 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 124º.- En cualquiera de los casos de que habla el Artículo anterior, la redacción del 

nuevo artículo deberá presentarse por escrito, y una vez leído por Secretaría, la 

Presidencia lo pondrá a votación.- 

 

Art. 125º.- Solo con el apoyo de los 2/3 (dos tercios) de los Concejales presentes, podrá 

reconsiderarse un Artículo ya aprobado y sancionado.- 

 

Art. 126º.- La discusión de un Proyecto quedará terminada con la resolución recaída en 

el último artículo.- 

 

Art. 127º.- Los Proyectos que hubieran recibido sanción definitiva del Honorable Cuerpo, 

serán comunicados de inmediato al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

CAPÍTULO XVI 

DE  LA INTERRUPCIONES Y DE LOS LLAMAMIENTOS A LA 

CUESTIÓN Y AL ORDEN 

 

Art. 128º.- Ningún Concejal podrá ser interrumpido mientras está en el uso de la palabra, 

a menos que se trate de una explicación pertinente, y esto mismo sólo será permitido 

con la autorización del Presidente y el consentimiento del orador. En todos los casos son 

absolutamente prohibidas las discusiones en forma de diálogos.- 

 

Art. 129º.- Los miembros del Concejo al hacer uso de la palabra se dirigirán al Presidente 

y éste evitará los diálogos.- 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 130º.- Con excepción de los casos establecidos en el Artículo 124º, el orador podrá 

ser interrumpido cuando se saliese notablemente de la cuestión, o cuando faltase al 

orden establecido. En este caso, el Presidente por sí o a petición de un Concejal, llamará 

a la cuestión al orador que incurriese en la falta establecida.- 

 

Art. 131º.- Si el orador pretendiera estar en la cuestión, el Concejo lo decidirá 

inmediatamente por votación, sin discusión y en caso de resolución afirmativa, 

continuará en el uso de la palabra.- 

 

Art. 132º.- Son absolutamente prohibidas las alusiones irrespetuosas y las imputaciones 

de mala intención o de nombres ilegítimos, hacia los Poderes Públicos y a sus miembros.- 

 

Art. 133º.- Si se produjese el caso del  Artículo anterior, el Presidente por sí o a petición 

debidamente fundamentada de un Concejal, invitará al orador que hubiese motivado el 

incidente, a explicar o retirar sus palabras. Si el orador accediese a la indicación 

formulada, se pasará adelante sin más ulterioridades, pero si se negase, o las 

explicaciones no fueran satisfactorias, el Presidente lo llamará al orden, dejando 

constancia en acta.- 

 

Art. 134º.- Cuando el Concejal ha sido llamado al orden dos veces en la misma Sesión, y 

se apartara de él una tercera, el Presidente propondrá al Concejo, prohibirle el uso de la 

palabra por el resto de la Sesión.- 

 

CAPÍTULO XVII 



 

 

 

 

 

 

 

 

DE LA VOTACIÓN 

 

Art. 135º.- Las Votaciones del Concejo podrán ser: nominal, innominal o secreta y 

podrán expresarse en levantar la mano y/o utilizar dispositivos mecánicos, electrónicos 

y/o digitales, que muestren y/o registren claramente la voluntad del concejal para 

expresar su voto sobre la cuestión en consideración.-  

a) Innominal: se efectuará la votación al unísono y no constará la opción individual de 

cada concejal. Esta votación será  utilizada generalmente salvo que se opte por otra.  

b) Nominal: se efectuará en orden alfabético de los concejales y cada uno de ellos 

expresará individualmente su voto.  

c) Secretas: Se podrá adoptar este tipo de votación a moción de un concejal y requerirá 

de las dos terceras partes de los votos emitidos para su aprobación20.-  

 

Art. 136º.- Si se suscitasen dudas respecto de una votación, cualquier Concejal podrá 

solicitar su ratificación.- 

 

 

 

Art. 137º.- Si una votación resultare empatada, se repetirá la misma, y si en esta segunda 

instancia volviese a resultar empatada, se decidirá computando doble el voto del 

concejal que ocupe la presidencia del cuerpo21.- 

                                                             
20 Modificado por Resolución Nº 23/2018.- 
 
21 Modificado por Resolución  Nº 47/16. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 138º.- Cuando se esté votando un asunto, ya sea por primera vez o por haberse 

empatado la primera votación, el Concejo no podrá pasar a Cuarto Intermedio  ni 

levantar la Sesión antes de quedar definitivamente votado el asunto en tratamiento. 

Después de votarse en general cualquier asunto, o de haberse considerado uno o más 

de sus artículos, no podrá pasar a Cuarto Intermedio o levantar la Sesión.- 

 

Art. 139º.- Antes de toda votación, el Presidente llamará para tomar parte de ella a los 

Concejales que se encuentran en antesala. 

Ningún Concejal podrá dejar de votar sin el permiso del Concejo, ni podrá fundar o 

aclarar el alcance de su voto ya emitido. Pero tendrá derecho a pedir la consignación de 

su voto en el Acta y Diario  de Sesiones.- 

 

Art. 139º Bis: Para la determinación del quórum legal para sesionar o cuando el Cuerpo 

deba pronunciarse con una mayoría calificada y su resultante sea un número con 

fracción, la aprobación de la iniciativa o validación de la sesión requerirá alcanzar el 

número entero siguiente mayor22.- 

 

CAPÍTULO XVIII 

DE LOS INFORMES Y ASISTENCIA DEL INTENDENTE Y 

SECRETARIOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

Art. 140º.- El Intendente y Secretarios del Departamento Ejecutivo, pueden concurrir a 

cualquier Sesión y tomar parte del debate; podrán ser asistidos cuando lo consideren 

                                                             
22 Modificado por Resolución Nº 47/16. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

conveniente por funcionarios de su área, y serán equiparados en el uso de la palabra a 

los miembros informantes de Comisión.- 

 

Art. 141º.- Los Proyectos de Interpelación a que refiere el Artículo 64º, y las 

proposiciones que al efecto se formulen en Sesión, deberán especificar los puntos sobre 

los que se haya de informar y serán despachados por las Comisiones con preferencia.- 

 

Art. 142º.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo anterior, los Secretarios, 

Subsecretarios, Directores y otros Funcionarios del Departamento Ejecutivo, pueden ser 

invitados por disposición del Cuerpo a Sesión, a efectos de evacuar informes o brindar 

explicaciones que se juzguen necesarias.- 

 

Art. 143º.- Concretada una Sesión de Interpelación, al iniciarse la misma, el Presidente 

concederá la palabra al Concejal autor del Proyecto, al miembro informante de 

Comisión, en caso que la interpelación surgiera de un despacho de aquella, aprobado 

por el Cuerpo, y no se encontrase presente el autor del Proyecto en ese orden. 

Seguidamente, el funcionario interpelado, quien podrá hacer uso de la palabra, tantas 

veces como sea necesario, antes las solicitudes de explicación o aclaración formulada 

por los Concejales, en el curso de la Sesión.- 

 

CAPÍTULO XIX 23 

DEL CUERPO DE LABOR PARLAMENTARIA Y 

DEL DIARIO DE SESIONES 

                                                             
23 Modificado por Resolución Nº 77-HCD-2019, desde el art. 144 al 148. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 144º.- El Concejo tendrá un Cuerpo de Labor Parlamentaria, cuyo número será 

determinado en el Presupuesto Anual, y cuyo funcionamiento y obligaciones serán 

reglamentados por Presidencia.- 

 

Art. 145º.- El Cuerpo de Labor Parlamentaria, dos días después de levantada la sesión, 

por intermedio de la Secretaria Legislativa, pondrá a disposición el audio completo de la 

misma en soporte magnético. Excepcionalmente, y a pedido de autoridad competente, 

el Cuerpo Parlamentario podrá transcribir el audio de una sesión debidamente 

compaginado y certificado.- 

 

Art. 146º.- Cada concejal podrá obtener el audio de cualquier sesión, siempre que así lo 

solicite por medio de su correo electrónico denunciado conforme Resolución Nº 93-

HCD-2018 y le será entregado por la misma vía o por medio de algún dispositivo de 

almacenamiento masivo.- 

 

Art. 147º.- De cada audio de Sesión se formará un registro matriz por duplicado, el que 

deberá ser correctamente identificado y tener todos los resguardos posibles que los 

nuevos métodos tecnológicos brindan, a fin de resguardar su existencia y su 

autenticidad.- 

 

Art. 148º.- Todo particular que desee el diario de sesiones, deberá fundamentar su 

pedido y abonar una suscripción, cuyo importe y condiciones fijará anualmente la 

Presidencia. El importe que se recaude en tal concepto, ingresará a una cuenta especial, 

resolviendo el Cuerpo, a qué tipo de gastos se destinará el producido de los ingresos 

obtenidos.- 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO XX 

DE LOS BLOQUES 

 

Art. 149º.- Uno o varios Concejales podrán organizarse como Bloque Parlamentario de 

acuerdo a sus afinidades políticas, reconocidas oficialmente.- 

 

Art. 150º.- Los Bloques quedarán constituidos luego de haber comunicado a Presidencia, 

mediante Nota firmada por todos sus integrantes, su composición y autoridades, que el 

Presidente hará conocer al Cuerpo, en la primera Sesión inmediata a tal comunicación.- 

 

Art. 151º.- Los Bloques tendrán cantidad de personal de empleados asignados según el 

presupuesto vigente establecido para tal fin, de acuerdo a las siguientes pautas: 

Cada Concejal podrá disponer para la designación de personal Categorizado - 

deduciendo el gasto del personal comprendido en la Resolución Nº 23 y el asignado a 

Presidencia - de un presupuesto equivalente al monto resultante de la división por trece 

(13) del presupuesto aprobado en relación al personal temporario24.-  

Las designaciones, prórrogas o ceses de personal se formalizarán mediante Nota del 

Concejal, dirigida a Presidencia del Honorable Concejo Deliberante, detallando los datos 

personales del agente, Nivel o Categoría de revista. La Presidencia procederá sin más 

trámites y dentro del plazo previsto en el inciso "i" del art. 22 del presente, a dictar y 

efectivizar el acto administrativo de designación, prórroga del contrato o cese, según 

corresponda.- 

                                                             
24 Modificado por Resolución Nº 43-HCD-01.- 



 

 

 

 

 

 

 

 

El personal comprendido en el presente artículo, prestará servicio en el Bloque 

respectivo y en las distintas áreas de la institución, cuando así lo disponga el Cuerpo.- 

La cantidad de personal designado a propuesta del Concejal, no podrá superar en ningún 

caso el número de DOS (2) personas, ni el presupuesto asignado en el inciso a) de éste 

artículo25.-  

Presidencia no deberá nombrar ningún personal, propuesto por cualquier Concejal, 

cuando éste excediera el número de agentes y/o el presupuesto asignado en el inciso 

"a" de éste artículo, y en un todo de acuerdo con los máximos fijados en el inciso "d" del 

presente artículo.- 

Los actos que dispongan designación, prórroga o cese de personal en violación a lo 

dispuesto en el presente, serán nulos y no producirán ningún efecto, siendo único y 

exclusivo responsable, a título personal, la autoridad que lo dictó debiendo soportar, 

personalmente en forma exclusiva y excluyente, todas las consecuencias y efectos que 

emanen de tal actitud, estableciendo en forma automática la cesación del Contrato y/o 

instrumento administrativo respectivo, y se considerará falta grave a los efectos de las 

sanciones previstas en la legislación aplicable.- 

Presidencia podrá designar cuatro agentes comprendidos en las Categorías 21º y/o 22º, 

siempre que no exceda el monto asignado para personal de Presidencia en el 

presupuesto vigente.- 

 

Art. 152º.- La asignación de empleados a los Bloques, conforme el Artículo anterior, se 

mantendrá aún en el caso de que se produzcan escisiones en aquellos que importen la 

disminución de sus integrantes. El o los Concejales escindidos de Bloques ya 

reconocidos, sin perjuicio a su derecho de constituir nuevos Bloques, carecerán del 

derecho de asignación de personal con imputación presupuestaria26.- 

 

                                                             
25 Modificado por Resolución Nº 43-HCD-01.- 
26 Derogado por Resolución Nº 11-HCD-96.- 



 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 153º.- Al disolverse un Bloque, el Personal de empleados del mismo, cesará 

automáticamente en sus funciones.- 

 

CAPÍTULO XXI 

DE LA OBSERVANCIA Y REFORMA DEL 

PRESENTE REGLAMENTO 

 

Art. 154º.- Todo Concejal puede reclamar a Presidencia la fiel observancia de este 

Reglamento, si juzga que se contraviene a él. Si el autor de la presente infracción alega 

no haber incurrido en ella, el Concejo resolverá de  inmediato por una votación, sin 

discusión.- 

 

Art. 155º.- Si ocurriera alguna duda sobre la interpretación de alguno de los artículos de 

este Reglamento, el asunto pasará a dictamen de la Comisión de Legislación e 

Interpretación, quien podrá requerir la intervención del Asesor Jurídico del Cuerpo para 

su Despacho definitivo. 

No obstante, si fuere urgente dilucidar el problema, el Concejo  lo resolverá de 

inmediato, pudiendo requerir informe "in-voce" del Asesor Jurídico.- 

 

Art. 156º.- Ninguna disposición de este Reglamento podrá ser alterada ni derogada por 

resolución sobre tablas, sino por un Proyecto en forma, que seguirá la tramitación 

normal prevista en el presente, y con Despacho necesario de las Comisiones de 

Legislación e Interpretación e Inter-Bloques, y el voto afirmativo de los 2/3 de la 

totalidad de sus miembros.- 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 157º.- Todo miembro del Concejo tendrá un ejemplar de este Reglamento, 

rubricado por Presidencia y sellado de conformidad.- 

 

Art. 158º.- Comuníquese, Publíquese, etc.- 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO A 

RESOLUCIÓN N°93-HCD-2018 

 

Art. 1º: Impleméntese el régimen de Notificación Electrónica en el ámbito interno del 

Concejo Deliberante.- 

 

Art. 2º: En un plazo no mayor a cinco días hábiles, cada concejal deberá informar 

personalmente a Secretaría Legislativa, y en carácter de declaración jurada, un correo 

electrónico adonde serán válidas todo tipo de notificaciones.- 

 

Art. 3º:  En el caso de las distintas áreas administrativas, las mismas deberán contar con 

un correo institucional a los efectos de dar cumplimiento con la presente.- 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO B 

R E S O L U C I Ó N N° 46-HCD-2020 

 

Art.1º: Publicar en la plataforma web institucional del Concejo Deliberante los 

siguientes ítems con carácter permanente y de fácil acceso: 

a- Orden del día de cada sesión ordinaria, de prórroga y extraordinaria. 

b- Registro de asistencia de los concejales a las sesiones ordinarias, de prórroga y 

extraordinarias. 

c- Proyectos pendientes de tratamiento en cada Comisión Permanente, especificando 

nombre, autor y fecha de ingreso a dicha comisión. 

d- Organigrama del Concejo Deliberante. 

e- Digesto Municipal, con las ordenanzas y resoluciones vigentes.- 

 

Art. 2º: La carga en el sitio web institucional del registro de los incisos 'a' y 'c', y la 

actualización del inciso 'c' del artículo anterior, deberá efectivizarse en un plazo no 

mayor a cuarenta y ocho (48) horas de levantada la sesión. La incorporación de una 

nueva ordenanza o resolución en el Digesto establecido en el inciso 'e' del artículo 

anterior, deberá ser dentro de los treinta (30) días corridos de entrada en vigencia de 

los mismos.- 

 

Art. 3º: Transmitir en vivo vía internet por medio de la plataforma web institucional 

oficial, las sesiones ordinarias, de prórroga y extraordinarias.- 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 4º: Quedan exceptuadas de la normativa establecida en el artículo precedente, las 

sesiones de carácter secreto según el artículo 76 del Reglamento Interno.- 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO C 

RESOLUCIÓN N° 13-HCD-2021 

Art.1º: Prestar acuerdo, en los términos del artículo 10 BIS del Reglamento Interno del 

Honorable Concejo Deliberante, para la realización de Sesiones y/o Reuniones remotas 

o virtuales en los términos de la presente Resolución.- 

 

Art. 2º: Excepcionalmente, no encontrándose vigente las medidas de Aislamiento y/o 

Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio, para casos en los que algún Concejal o 

Concejala no pueda participar de la Sesión y/o Reunión de Comisión por encontrarse 

aislado o aislada por contacto estrecho y/o por ser declarado positivo al contagio del 

virus COVID-19 y/o por circunstancias personales debidamente justificadas, podrá 

participar de las Sesiones y/o Reuniones de Comisión de manera virtual, debiendo 

comunicar tal circunstancia a Secretaría legislativa con al menos veinticuatro (24) horas 

de anticipación a la realización de la Sesión Ordinaria y/o Extraordinaria y/o Reunión de 

Comisión pactada a efectos de disponer los medios tecnológicos adecuados para su 

participación.- 

 

Art. 3º: Entiéndase por circunstancias personales las enunciadas con criterio 

ejemplificativo a continuación: 

a. Por estar transitando un estado de enfermedad que le impida estar presente en la 

Sesión y/o Reunión de Comisión. 

b. Por encontrarse comprendido en alguno de los grupos de riesgo establecidos por la 

autoridad sanitaria competente. 

c. Por razones vinculadas a su desempeño laboral y/o profesional. 

d. Por razones vinculadas a temas académicos, educativos y/o de formación técnica o 

profesional.- 



 

 

 

 

 

 

 

 

e. Por otras razones personales debidamente justificadas.- 

 

Art. 4º: Instruir al Presidente del H. Concejo Deliberante de la Ciudad de San Luis a 

realizar todas las acciones pertinentes a efectos de garantizar en el ámbito del Edificio 

del H. Concejo Deliberante una adecuada conectividad para los Concejales y las 

Concejalas en sus correspondientes despachos públicos.- 

 

Art. 5º: En aquellos casos en que algún Concejal o Concejala decida sesionar de manera 

virtual fuera de su público despacho, será responsable de procurarse una adecuada 

conectividad que garantice la presencia, voz y voto en la sesión virtual pertinente.- 

 

Art. 6º: Aprobar el Reglamento de Sesiones Remotas o Virtuales que como ANEXO I 

forma parte integrante de la Presente.- 

 

ANEXO I 

REGLAMENTO INTERNO DE SESIONES REMOTAS O VIRTUALES 

El Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San Luis tiene constitucionalmente 

asignadas funciones indelegables respecto del Gobierno de la Ciudad y, en 

consecuencia, deben disponerse las medidas pertinentes a fin de garantizar su 

cumplimiento, siempre dentro del marco normativo de excepción dictado por las esferas 

superiores de gobierno. 

Para ello es esencial contar con protocolo o reglamento de funcionamiento legislativo 

remoto para la realización de las Sesiones Ordinarias, Extraordinarias y/o Reuniones de 

Comisión. 

Consideraciones generales 



 

 

 

 

 

 

 

 

A. El presente reglamento establece pautas de funcionamiento de sesiones remotas y/o 

virtuales, adecuando a esa modalidad las reglas establecidas en el Reglamento de la 

HCD. El reglamento del H. Concejo Deliberante será de aplicación en todo lo que no se 

encuentre regulado en el presente protocolo. 

B. Dichas sesiones se realizarán a través de la plataforma Zoom Meeting. Dicha 

plataforma podrá ser reemplazada por otra que se considere más eficiente con la debida 

notificación y antelación suficiente. 

Capítulo I - De la presentación de proyectos 

1. La presentación de proyectos se regirá por lo establecido en la Resolución N°18-PHCD-

2020, que expresa en sus artículos N° 1 y 2, lo siguiente: 

“Artículo 1°: DISPONER que a través de Secretaría Legislativa se implemente una bandeja 

digital de emisión y recepción de proyectos legislativos presentados por los concejales 

y/o los distintos bloques políticos que conforman el cuerpo, a cuyo efecto se utilizarán 

en exclusividad los correos electrónicos y constituidos por cada uno de los concejales y 

la casilla de correo electrónico legislativahcdsl@gmail.com como única destinataria para 

la recepción de los proyectos legislativos de referencia. 

 

Artículo 2°: Flexibilizar la interpretación literal del Artículo 70 del reglamento Interno del 

Honorable Concejo Deliberante por el lapso de tiempo que duren las medidas dictadas 

por las administraciones gubernamentales nacionales, provinciales y municipales en 

cuanto a la exigencia de la firma de los mismos en soporte físico, resultando en 

consecuencia suficiente la remisión digital a través de la casilla habilitada conforme el 

Artículo 1° de la presente.” 

1.2. En caso de establecer una nueva casilla de correo por parte de Secretaría Legislativa 

para la recepción de los Proyectos y/o Despachos de Comisión u otra documentación 

que algún Concejal o Concejala deba poner en conocimiento del Cuerpo, tal 

circunstancia deberá ser informada con al menos una semana de anticipación a la 

realización de la Sesión Ordinaria y/o Extraordinaria pertinente. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo II - De las comisiones 

2. De las consideraciones generales para las comisiones. 

2.1. Quedan facultadas las comisiones a reunirse en forma remota, o mixta (entiéndase 

por tal, con la presencia parcial física y/o virtual de los miembros integrantes de la 

misma), siempre que las circunstancias así lo ameriten, conforme lo establece el 

presente protocolo y respetando el Reglamento Interno del HCD.- 

2.2. Los/as Concejales/as deben ingresar a la reunión remota a través de un link que 

debe ser notificado por la/el Presidente de la Comisión, a los correos electrónicos 

registrados de cada concejal, o utilizando otra plataforma que acuerden previamente. 

2.3. Al ingresar a la plataforma los/as concejales/as deben colocar su nombre y apellido 

completo. 

2.4. El/la concejal/a ingresará a la plataforma, verificará el funcionamiento del 

micrófono. La presencia en la pantalla del concejal/a verificará la asistencia en la 

comisión. 

2.5. Para solicitar la palabra, el/la concejal/a debe hacerlo a través del Chat grupal de la 

plataforma o a viva voz, a efectos de dejar constancia del orden en que se solicita la 

palabra frente a todos/as los/as integrantes de la Comisión.- 

2.6. Los/as participantes en las reuniones de comisión pueden realizar consultas de 

índole técnica a través del chat de la plataforma, las cuales serán atendidas por el/la 

Concejal/a Presidente de la Comisión, o en su defecto por el personal técnico del HCD. 

2.7. El personal de la Secretaría Legislativa, al momento de recibir los despachos de las 

comisiones por correo electrónico, deberá responder la comunicación por esa misma 

vía indicando su recepción. 

2.8. Los despachos podrán ser firmados por los/as concejales/as al enunciar a viva voz, 

durante la reunión de comisiones, su acompañamiento al despacho. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. De la convocatoria 

3.1. El/la Presidente de la Comisión enviará la convocatoria conforme día y hora 

acordada previamente, y el link para conectarse vía una Plataforma de videoconferencia 

online. 

3.2. Para contabilizar el quórum de la reunión se tomarán en cuenta los/as concejales/as 

conectados/as en la plataforma, con video encendido y será registrado por el/la 

Presidente/a de la comisión convocante. 

 

4. De las atribuciones y deberes del/la Presidente/a de comisión. 

4.1. Deberá registrar las asistencias e inasistencias a las reuniones. Las asistencias serán 

computadas al ingresar a la plataforma. Los/as concejales/as deben identificarse 

colocando su nombre y apellido; al igual que las inasistencias para quienes no estén 

presentes. 

 

Capítulo III De las sesiones 

5. De las cuestiones técnicas para sesionar. 

5.1. Toda interacción remota se realizará a través de la aplicación ZOOM meeting,  /o la 

que pudiera reemplazarla en el futuro, debidamente notificada. 

5.2. La votación se realizará a través del chat grupal de la plataforma ZOOM y/o la que 

la reemplazare en el futuro. Como plan subsidiario la votación podrá realizarse a viva 

voz. 

5.3. Previo a cada sesión los/as concejales/as recibirán, por parte de la Secretaría 

Legislativa, la convocatoria en sus correos electrónicos institucionales, indicando día, 

hora y el orden del día de la sesión. 



 

 

 

 

 

 

 

 

5.4. El día de la sesión, la Secretaría Legislativa enviará el link de enlace, ID y la 

contraseña para el ingreso a la misma, al menos dos (2) horas antes de la hora 

programada para su inicio. 

5.5. La Secretaria Legislativa deberá crear una Mesa de Ayuda Técnica para 

concejales/as, la misma deberá asistir en todo el proceso legislativo y, especialmente, 

durante las sesiones remotas a través de diferentes canales de contacto. 

5.6. La Secretaria Legislativa llevará adelante el chequeo de datos personales de 

concejales y autoridades del organismo, con certificación automática de identidad y 

verificación personal para las votaciones. 

 

6. De la acreditación del quórum para sesionar. 

6.1. Las autoridades correspondientes y los/as concejales/as deberán ingresar a la 

sesión telemática a través del link, ID y contraseñas proporcionadas oportunamente. 

6.2. A continuación, los usuarios deberán identificar su usuario con su Nombre 

completo. En la medida de lo posible con descripción de su Cargo (Concejal/a, 

Secretario/a), con una fotografía de frente, rostro neutral, para que sea la identificación 

de su cuenta y/o perfil de cuenta de ZOOM meeting. 

6.3. Para registrar la asistencia a los fines de computar el quórum, los/as concejales/as 

deberán estar presentes en la plataforma telemática y con la cámara de video encendida 

en todo momento para que su presencia sea computada. Excepcionalmente se admitirá 

la suspensión de la cámara de video siempre que tal circunstancia garantice una mejor 

fluidez de la conexión virtual, debiendo estar la foto de perfil previamente indicada y 

confirmar a Secretaría Legislativa el voto emitido a viva voz como garantía de su 

identidad. 

6.4. Una vez conectado a la sesión remota en número suficiente de concejales/as para 

formar quórum legal, el Presidente declarará abierta la sesión, con las formalidades del 

caso. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

7. Del ingreso a la plataforma de videoconferencia. 

7.1. Realizada la prueba de sonido los concejales/as, el/la Secretario/a Legislativo/a 

silenciara los micrófonos para evitar interferencias y ruidos ambientales durante la 

sesión. El/la Concejal/a podrá solicitar la palabra solicitándolo en el chat o a viva voz, 

para lo cual, una vez autorizado a hablar en virtud del Reglamento Interno, se le 

habilitara el micrófono para que haga uso de la palabra. 

 

8. De los deberes del/la Secretario/a Legislativo/a. 

El/la Secretario/a deberá: 

8.1. Poner a disposición de los/as concejales/as el Orden del Día y los Asuntos Entrados, 

a través de su envío a los correos electrónicos institucionales. 

8.2. Autorizar los ingresos a la Sesión, a medida que vayan solicitándolo los/las 

Concejales/as. 

8.3. Habilitar el uso del micrófono, cuando el/la Concejal lo solicitare. 

8.4. Registrar la nómina de los/as concejales/as presentes y ausentes, al momento de 

ser abiertas las sesiones remotas, labrando el acta correspondiente. 

8.5. Adoptar la misma modalidad planteada en el punto anterior, a fin de llevar adelante 

el registro de presentes al momento de las votaciones. 

8.6. Realizar el escrutinio en las votaciones que se desprendan de la sesión remota, 

computar y verificar el resultado de las votaciones y anunciar el resultado de cada 

votación e igualmente el número de votos AFIRMATIVOS, NEGATIVOS y ABSTENCIONES. 

 

9. De las sesiones remotas. 

9.1. Son públicas, motivo por el cual serán transmitidas en vivo y quedarán grabadas en 

los canales institucionales del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Luis. 



 

 

 

 

 

 

 

 

9.2. Contarán con un sistema de gestión con distintos roles de usuario a fin de que el 

Presidente dirija las mismas ordenadamente, mantenga el proceso legislativo y 

garantice las medidas de transparencia correspondientes. 

9.3. En el caso de existir desperfectos técnicos generalizados, que pueden ser 

informados por los jefes de bloques en el transcurso de las sesiones remotas, el 

Presidente tendrá la posibilidad de llamar a cuarto intermedio hasta que se resuelvan 

las dificultades técnicas. Serán consideradas válidas las deliberaciones y decisiones hasta 

ese momento. 

 

10. De la votación. 

10.1. Los concejales/as deberán votar AFIRMATIVO, NEGATIVO o ABSTENCIÓN en el 

Chat Grupal una vez que el Secretario Legislativo escriba y coloque la moción y/o asunto 

que se encuentre considerando y pasado a la votación, con el respectivo número de 

expediente sometido a votación. El voto podrá ser rectificado a viva voz. 

10.2. Una vez finalizada la votación, el Secretario Legislativo dará lectura al resultado de 

la misma, indicando los votos AFIRMATIVOS, NEGATIVOS o ABSTENCIONES. 

10.3. La Secretaría Legislativa se encargará de verificar la emisión de los votos, su 

registro y archivo. 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO D 

 RESOLUCIÓN 27-HCD-2021 

 

PRIMERO: Establecer que los proyectos que versen sobre obras de espacios verdes, 

pavimentación, repavimentación y bacheo deberán contar, sin excepción, con los 

siguientes requisitos: 

 

a) Espacios verdes: 

1.- Nota solicitud de los vecinos colindantes al espacio verde firmada al menos por el 50 

% de los vecinos colindantes 

2.- Fotos actuales del espacio verde 

3.- Mapa de ubicación del espacio verde 

4.- Encuesta de satisfacción 

 

b) Repavimentación y bacheo 

1.- Nota solicitud de los vecinos firmada al menos por el 50 % de los vecinos de la cuadra 

2.-Fotos del actual estado de la calle 

3.- Antecedentes de reclamos 

4.- Mapa de ubicación de la calle 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

c) Pavimentación: 

1.- Nota solicitud de los vecinos firmada al menos por el 50 % de los vecinos de la cuadra 

2.- Fotos del actual estado de la calle 

3.- Antecedentes de reclamos 

4.- Mapa de ubicación de la calle 

 

SEGUNDO:  Dispóngase que los proyectos que se presenten y que no cumplan con los 

recaudos establecidos en el artículo anterior no podrán ser aprobados, bajo pena de 

nulidad. 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO E 

  R E S O L U C I Ó N N° 29-HCD-2021 

 

Art.1º: Disponer que se lleve a cabo el izamiento de la Bandera de la Provincia de San 

Luis, seguido del izamiento de la bandera de la Nación Argentina en cada sesión próxima 

al aniversario de nuestra Ciudad de San Luis, cada  25 de Agosto.- 

 

 


